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Aie LIXIT Lunes 2 de Septiembre de 190?

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■e «ABAeoex
gn Ib Admlnietraclón del Bo l bt ín , sita en 

s impreeta de la Cana-Hospicio de Mlseri- 

^rdla .
!,m guecnpelones de fuera podrán hacerse 

emitiendo reimporte en Ubrama del Tesoro 

1 letra de fácil cobro.
B1 pago de la euecripclbn adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

SÍM. 208

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO P8SKT1S AL AÍO-IXTRABJIRO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

le inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos A la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOSQ
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Lm  levea oblicran «n u PAnínRnia i tlaa adyacentes. Canarias y I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos rect-

pMb,°' u "i'"a i

PARTE OFICIAL
^SIÜE^CIA OEL eO^SEJU Ot ^I^ISTROS

el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
g. Victoria Eugenia (q. D, g.) y *n Angosto 
díd° 61 ^^no.lp® de Asturias, continúan sin nove- 

en su importante salud. 
, 9 igial benefioio disfrutan las demás personas 
ael«Augu.u B.al Familia.
. (Gaceta 31 Agosto 1907).

—x—.myjwioai "u. n weei ■■■. «. - •

____SECOION SEGUNDA
$1» SIVIL 55 U PBSV1NCIA DE ZmaOZÁ

Negociado 3.°—Circtdar.
- l08 ®re9. Alcaldes, Guardia civil, 

dieu..g ? ^^K^anoia y demás Autoridades depen- 
isl jrjVeü '/a m^a> procedan á la busca y captura 
e,^tti-aU i Muro, de quince años, 
ojo,, , a’ o°lor moreno, delgado, sin barba, 
■&gris Vl8te Pantalón y americana de lani- 

6T^rg^1,6’ ^asa larga azul con rayas blancas 
19 ore¡ pOolor ^niza, tiene una cicatriz detrás 
'tierno4, 9er habido, darán cuenta á este

9i i
\d9 Agosto de 1907.-El Goberna- 

re]ón y Marín

SECOION CUARTA
Tesoreria da Sicíiadi di la píoiiaiia di ZaMgsia,

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta.proviucia;
Hago saber: Que por esta Tosorería de Hacien

da se ha dictado la siguiente
*Proxidencia>.— De conformidad con lo dis

I puesto en el párrafo 3®, art. 50 de la Instrucción 
i de Recaudación, declaro incurso en el primer gra- 
! do de apremio con el 5 por 100 de recargo sobre el 

importe total de su descubierto á D. Juan Herranz, 
■ vecino de Alhama de Aragón, por el débito de 
! 224*70 pesetas correspondiente al concepto de muí- 
í ta-timbre.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín Of i- 
1 o ia l  de la provincia, para que en el término de 

tercero día, entendido en la forma que dicha ins
trucción preceptúa, pueda satisfacer su débito, pues 
de lo contrario se continuará el procedimiento re
glamentariamente.

Zaragoza 29 de Agosto de 1907.—El Tesorero, 
P. 8., E. Baltuefla.

Edicto para notificar por medio del Bo l bt ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia । de segundo grado.

. D. Emilio Sáinz Bonel, Recaudador de la Hacienda 
en Zaragoza;

. Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
i instruyendo por débitos de contribución oculta- 
i oión y defraudación, perteneciente al año 1906, 
¡ de esta población, he dictado la siguiente

M.C.D. 2022
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^Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción da 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segando grado da 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes incluí* 
dos en 1^ anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéudoles que de no veriñcario 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendido;! entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domici'io no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
ei artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:
Año 1906.—Ocultación y Defraudación.

Justina Grima, 6^6 pesetas; Manuel Polo, 6 6b 
ídem; Francisco Romano, 13‘66 ídem; Nicolasa 
Calvo, 10‘66 ídem; Joaquín Valero, 18 ídem; 
Andrés Usón, 54 ídem; Julio Fió, 42^66 ídem; 
María Vicente, 18 ídem.
En Zaragoza á 27 da Agosto de 1907.—El Re

caudador, Emilio 8áinz.
Año 1907. — Penalidides.

Juan Manue! Ruiz, 26‘66 pesetas; Pascual Pérez, 
26‘66 ídem
En Zaragoza á 27 de Agosto de 1907.—El Re

caudador, Emilio Sáinz.
i---,Tfi¥ri-6«r.T-í--..l.i¡.A-........... ............................................................

SKÜOION yu.m A

AjMlM i»111L J Si $i NUis NM
De conformidad oon lo prevenido en la base 

5.a del artículo 10 de ¡a Real orden de 19 de Junio 
de 1901, queda expuesto ai público en la seoreta- 
municipal, por el plazo de diez días, contados desde 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, el expediente relativo á la expro
piación de la casa nútnero 32 de la calle del Pilar 
para ensanche de la vía pública.

Zaragoza 30 de Agosto de 1907.—El Presidente, 
P. A., Pedro Noaííles— Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Resuelta por este Ayuntamiento la euagenación 
del pelo de cerda existente en el Matadero público, 
se admiten proposiciones dnrantq el plazo de d^z 
días, que terminará á ¡as doce del día 11 de be^- 
tiembre próximo.

El pliego de condiciones se hada expuesto al 
público, en la secretaría municipal; adviniéndose 
que el tipo seflalado-es el de diez pesetas en alza, 
por cada diez kilogramos, y qu? las proposiciones 

deberán ser presentadas en pliego cerrado y 
tendidas en papel sellado de la clase 11.a

Zaragoza 31 de Agosto 1907.—El Presi^ 
te, P. A., Podro Noailies.—Por acuerdo de s q  
oelencia, A. Manuel Urbez, Secretario.

) ÜN1VERSITAR10 DE MLffl
Instrucción primarla.

Los Alcaldes de ias capitales de proviuoiuj ■ 
Presidentes de la? Juntas locales de ListrncL 
primaria de este Distrito UuivcTsitano, tu 
Municipios no se hubiere abierto alguna escnu 
el día 2 del próximo Septiembre, lo oomunieaiii 
en la mi^ma fecha á este Rectorado y á la Jmi 
provincial respectiva, expresando la causa den 
haberse ciado la enseñanza.

Zaragoza 29 de Agasto de 1907—El R-'1' 
P. A., Dr. García.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚ6W
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CIRCU LABES
Terminando hoy el período de vacación oanis 

Ur concedido á los maestfos de primera ensefla.» 
por la ley de 16 de Jnóo ae^ 1887, y a '■ 
ponerse los mismos al frente de su cargo e •' 
1 * de Septiembre próximo, los Sres. Aio»1 ei 
la provincia, sin excusa ni pretexto a^g116^ 
servirán comunicarme el di» 3 del reÍ6ri( *1 • 
tiembre, si los citados funcionarios han abi;!‘ ; 
escu das y procedido, por tanto, al enmp i™ _ 
de su debor el día l.° de referencia, ye 
negativo, exponerme las causas que lo

Zaragoza 31 de Agosto da 1907.—E- 0 " 
dor BrwideflV, Juan Tejón.

Teniepdo en cuenta los excesivos calores 
estos días vienen nutriéndose y que pueden p 
enfermedad^ entre el crecido número da 
niña* que concurren á la^ escuela, 6S^ 
por la tarde., h^ creído oportuno dispou^ 
clases en todas las de la provincia duren 
que cuatro horas por la mañana has a 
Septiembre próximo injiusive. ílober-1'

Zaragoza 31 de Agosto de 1907.—E 
dor Presidente, Juan Tejón.—E1 becre a ' 
lás Tallo.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE «M 
’ - - - - - o a  6D ISTRITO FORESTAL REZA

Providencias. . eUpp?r'
El Sr. Gobernador civil de la ProviüC^’!f0riD‘j11 

denoia da esta fecha, ha acordado, do c'^eral^.," 
con lo propuesto por esta Jefatura, 
de de Monegrillo la multa personal 
oon que fué conminado por no cump 1 
damente las órdenes de la misma en la 
del expediente de denuncia inte?pues 
22 de Enero de 1906 por Ih  Guardia 
varios vecinos de aquel pueblo 
bitrarias en el monte Rest.qs d»1 
conminándole con otra igual si en e*
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v6 niazo de di díás no cúmpümentá los servicios 
^Lentarios que sé le tienen interesados

Al prObio tiempo ha acordado conceder un plazo 
i» días para hacer efétiWá dicha multa, tr&ns- 
cáfridó el cual sin haberlo verificado, se procederá 
ñor esta Jefatura á su exacción madiante el apre
mio dM 5 por ciento 100 diario, acudiendo, si ne- 
necesario fuese, al juzgado correspondiente, de 
M-rmidadconloqué pft vmüen ios artículos bO 
ei 63 dei Real decreto de 8 dé Mayo de 1884. ,

Lo que de orden del Sr. Gcbernhdor se publica 
en este Bo l e t ín  para cdhÓoimiénto del citado Al
calde, y demás efectos. .

Zamguza 31 de Agosto da 1907 —El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Soló-zaiio.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro- 
vidiucik dé esta f-chu, ha ¿cordado, de conformi
dad oou lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
a. Secretario del Ayuntamiento de Monegrillo la 
multa personal de 50 pesetas con que f ué conminado 
por uo cumplimentar debidamente las órdenes de 
■a misma eu la tramitación del expediente de de- 
nuucu interpuesta con fecha 22 de Enero de 
1906 por la guardia civil contra varios vecino* de 
aquel pueblo, por roturaciones arbitrarias eu el 
m.utj R mtos dei Común y Vedado, conminándole 

u otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
-¡ai no cump im^nta los séi vicios reglamentarios 

uiiíc* 
u cm 
oti« 
jbsn'i

qae? 

mM'

que se fe tienen interesados.
Al propio tiempo ha acordado conceder un pia- 

10 diet días para háotar éfábtiva dicha multa, 
^inseurrido el cual sin haberlo verificado, se pro-

pot esta Jefatura á su exacción mediante 
1‘gremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne- 
•^nb fuése, al Juzg&do correspondiente, de con- 

•_rmidad con lo que previenen los artículos 60 al
R'íkl decreto de 8 da Mayo de 1884.

de orden Sr. G. b.:rn?.dor 88 publica 
° Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se- 

‘"‘‘no y Pküto" y aemM étebtds.
. 31 de Agosto de 1907.—Ei Ingeniero

Kaf4el Ortiz de Solórz^uo.4 .1,08^

00^

rmi33-'

p;>-'

7 "-------------------------------
r-io ua^8^11^.0 mnni°ip4l ordinario de este pue- 

61' úh' P™**010 de 19U8, se hallará expues-
P’Ttérm' VJ0’ en ift ^^tarí* dei Ayuntamiento, 
8Qien^eln° de ^^uoe días, k los efectos cousi-

Tú •29Agosto de 1907.—El Alcalde, 
G. de Agüero.

^^pTra05-8hn-e^Ot'° ‘os encabezamientos gre- 
^ra t p1,11 e' onP° de consuno* de este pue 
8e prr^h j° 5' teniendo acordado en este

pn i hiendo á venta libre y con la 
Agente 8e , rj®9 establecida en el R- glamen-

téud ?lev^eiie Que las correspondientes 
-’í' el p'ieer^^ la8ftr en la Casa Consistorittl, 
. ’ 9’ ^o^*oionei, á hi* diez horns de
i toes q del mes de Septiembre y 8 y 18 
i»^e^aráu la P^ximo; advirtiénduse que no 

•^do. 8 61guieute8 subastas á la que dé re-

La Joyosa 30 de Agosto de 1907.—El Alc&Hé, 
Manuel López.

Ei presupuesto municipal oíMinario de asta villa 
para ei año 1908, se halla de manifiesto, por tér- 
min de ocho días, en la secretaría dél Ayunta
miento, k los efectos consiguientes.

Aguarón 31 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Gregorio Pena* -

Sin resultado los encabezamiento* gremiales, 
el AyuutamieLto y á^bciadbá han ácórdado hacer 
efectivo el de todas iat espádias de consumos pór 
medio de las siguientes subastas, y en su defecto, 
el de la exclusiva de líquidos y Carnes, eu lo* díáe 
siguientes:

A venta Ubre, de uno á cinco año».
Lt priméra, el día 9 de Septiembre.
La segunda, el 19 de ídem.

A la exchuiva, por un año.
La primera, el 27 de Septiembre.
La segunda, el 5 de Octubre.
La tercera, el 13 del mismo.
Con arreglo ai pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios.

Aguarón 30 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Gregorio Pena.

Desde el día 30 de Septiembre próximo se ha
llará vacante la plaza de Médico titular de esta lo- 
ca'idad, cuyo haber será aé 750 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, debiendo advertir que él 
agraciado tendrá además por el concepto de igua
las de los vecinos 1.750 pesetas; de éstas le respon
derán el Ayuntamiento y una Junta de mayores 
contribuyentes.

Las solicitudes se dirigirán k la Alcaldía hasta 
el día 15 de Septiembre próximo.

Castejón de Valdejasa 26 da Agosto de 1907.— 
El Alcaide, Santiago Mnrillo.

Intentados sin efecto ios encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo ds consumos de esta lo
calidad para el año 1908, y teniendo acordado en 
este caso se proceda ai arriendo k renta libre y con 

el Regla* 
oorrespon- 
Sala Con- 
k la* diez 
19 de Oo- 
oelebrarán

la exclusiva en la forma establecida en 
mentó vigente, se hace saber que las 
dientes subastas tendrán lugar en esta 
sistorial, bajo el pliego de condiciones, 
de los días 12 y 23 del actual, l.*, 10 y 
tnbre próximo; advirtiéndosa que no se 
las siguientes subastas k la que dé resultado.

Acered 30 de Agosto de 1907.-—El Alcalde, Joa
quín Maluenda.

Se halla vacante la plaza de Veterinario de ebte 
pueblo, desde la fecha hasta el día 20 de Septiem
bre, en que se adjudicará la plaza: su dotación con
siste en Ip.s  igualas de cien caballerías mayores, á 
seis pesetas une, y treinta y dos menores, á cuatro 
pesetas alia.

Rodén 30 de Agosto de 19<)7.—El Alcalde, Fran
cisco Abadía,

M.C.D. 2022
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Por no haber dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados de 
este distrito han acordado proceder al arriendo de 
todas las especies de Consumos para cubrir el cupo 
y «us recargos en el próximo año de 1908, impor
tantes 2.030 pesetas 59 céntimos, los días que se 
expresan á continuación:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el 10 de Septiembre.
Segunda ídem, el 21 de ídem.

Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el l.° de Octubre.
Segunda ídem, el 10 de ídem.
Tercera ídem, el 19 de ídem.
Las referidas subastas tendrán lugar en la Casa 

Consistorial, á la hora de las diez de su mañana y 
los pliegos de condiciones que han de servir de base 
para los arrien ios se hallan de manifiesto en la 
secretaría municipal.

Valpalmas 26 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de Consumos y sus recargos 
de esta villa para el año de 1908, el Ayuntamien
to y asociados han acordado celebrar las siguien
tes subastas:

A venta libre, por tres años.
La primera, el día 5 de Septiembre próximo, 
La segunda, el 16 de ídem,

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 27 de Septiembre
La segunda, el día 8 de Octubre.
La tercera, el 19 de ídem.
Cuyas subasta tendrín lugar en la Sala Consis

torial á las diez de cada día, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto hasta el último remate.

Sos 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Cristó
bal Almáccegui.

El Ayuntamiento y Junta municipal ha acorda
do el arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumos para cubrir el cupo de 1.102*50 pesetas 
señalado á este pueblo para 1908, y al efecto ha 
dispuesto que la primera subasta tenga lugar el 
día 5 de Septiembre próximo, de diez á doce, en la 
Casa Consistorial, y de no dar resultado, se celebra
rá la segunda el 16 del mismo; si tampoco ésta die
se resultado, se procederá al arriendo con venta ex
clusiva al por menor de los grupos de líquidos, sal 
y carnes, celebrándose las subastas primera, segun
da y tercera los días 26 de Septiembre y 5 y 15 de 
Octubre próximo, á las indicadas horas y local y 
todas ellas con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretaría de la Cor
poración.

Clarés 27 de Agosto de 1907.—-El Alcalde, Ri
cardo López.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo para el próximo año de 1908, se hallará expues
to al público, en Ja secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días.

Samper del Saiz 27 de Agosto de 1907.—El Al- 
Salde, Benigno Borao.

Intentados sin efecto los encabezamientoi 
míales para cubrir el cupo de consumos y su» n 
cargos de esta villa para el año 1908, se ha 
dado por el Ayuntamiento y asociados, panhte 
efectivo el encabezamiento de todas las eipeen 
del mismo, la celebración de las siguientes subaitu

A venta libre, de uno á cinco añot.
La primera, el día 5 de Septiembre. 
La segunda, el día 15 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 25 de Septiembre. 
La segunda, el día 3 de Octubre.
La tercera, el día 11 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mu 

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Torralba de Ribota 26 de Agosto de 1907.-: 

Alcalde, Ramón Jú.vez.

Las 
eorres| 
1905,i 
;u ío m 
w í rej

Fab 
rimo.

Inte 
mieles 
iai re 
mientf 
je la»

Jt 
Pri 
Seg

D. Dámaso Rubio y Pascual, Secretario del Aj l  
tamiento constitucional de Puebla de Alfiote 
Certifico: Que en el presupuesto municipal o:: 

nário para el próximo año 1908, en el capítulo: 
artículo 5.°, aparece consignada la cantidad: 
3.971*73 pesetas por concepto de arbitrios extri 
diñarlos, á cubrir según la siguiente tarifa:

Articulo!.
Unidad

Kga.

Precio 
medio. 
.«A—hR-

Pesetee.

Ar
bitrio.

Pesetee.

Consumo 
que se cal

cula el 
año.

Kilogrs^

FMX.’ 
Ult

JW

Paja.....................100 4 0‘80 232.200 1.$^

Leñas de todas 
clases,....... 100 4 0*80 264.500 2.H‘

To t j
3.r;

Déficit de menos 0*13 pesetas.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  

provincia, expido la presente, que vhael tir. • 
de, en Puebla de Aifindén, á 28 de Agosto 
—El Secretario, Dámaso Rubio.-V.0 
de, Juan Fierro.

El Ayuntamiento y Junta municipal de 
lia, tienen acordado proceder al arriendo „ 
libre de todas las especies sujetas al idP 
consumos y recargos municipales, por aU 
de uno á cinco años, con arreglo al pll^OfOre;4- 
dicioues que se halla de manifiesto en la 
de este Ayuntamiento, cuya primera sn 
drá lugar el 11 del actual, y si ésta n0 ^je¿e oi> 
tado, se celebrará la segunda el día ¿ 
mes, por un año y por las dos terceras P ^ri*

Si tampoco ésta diese resultado, se P 
arriendo con facultad de venta á la exo 
grupos de líquidos y carnes, en los día9 'i 
del próximo Octubre.

Todas ellas se verificarán en la Sa;a , 
y horas de diez á doce, en los días cit*

Aráncliga 1.® de Septiembre de 190*' 
de, Blas Saldaña.
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^cuentas municipales de este Ayuntamiento 
^respondientes á los ejercicios de 1903, 1904 y 
'■¿5 hallarán expuestas al publico, durante 

días, en la secretaría municipal á los efec-
•m reglamentarios.

Fabara 29 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Bielsa.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- , 
mialei para hacer efectivo el cupo de consumos y 
iu i recargos de esta villa para 1908, el Ayunta
miento y asociados tienen acordado la celebración 
je las subastas siguientes:

Arriendo á venta libre, de uno tí cinco años. 
Primera subasta, el día 3 de Septiembre. 
Segunda subasta, el día trece de Septiembre.

Arriendo á la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el día 23 de Septiembre.
Segunda subasta, ei día 3 de Octubre.
Tercera, el día 14 de Octubre.
Dichos actos se celebrarán en la Sala Consisto

rial, ¿ las diez de cada uno de los expresados días.
E1 pliego de condiciones, de manifiesto al púbÜ- 

20 en la Secretaría municipal.
Sádava 29 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Gui- 

■lermo Laborda.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
lee*U villa para el año 1908, *e halla expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á loa efectos reglamen- 
tirios.

28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ga- 
bne! Martínez.

. proyecto de presupuesto municipal ordinario 
esta villa, formado para ei año próximo de 1908, 

lnA^ expuesto al público, en la secretaría del 
jnntamitnto, por término de quince días. 
bampiaqn8 29 de Agosto de 1907.—El Alcade 

e)erob?nte, Manuel Escuer.
^^or no haber dado resultado los encabezamien
to e* Ayuntamiento y asociados han
de pa ° Proüe^er al arriendo de todas las especies 
rRiioniato08 PRra el año de 1908 mediante las su- 
v&,U8«iguientea:

_ A venta libre, por uno á tres años.
14 ,eguuiaeraf próximo, y

. A la exclusiva.
el día61 ^a 29 de dicho mes, la segunda, 

det . ytubre siguiente y la tercera, ei día 
de CQy°s pliegos de condiciones se 

^nto eu ia secretaría del Ayunta-
jice de .^eu^0 l& hora señalada para todas ellas las 

en la Crtsa Consistorial.
^'r,d0 Septiembre de 1907.—El AL 

’^ianoSoter&g.

Gortés, Secretario del Ayunta
. de Aguiión;
Osetas que ae ^Rra oabrir el déficit de 3.277‘12 

ei año IAc iq 11 t a e n PresnPaeato ordinario 
leeió^ 61 Ayuntamiento y Junta muni- 

n de hoy, han acordado imponer un

impuesto módico sobre las especies de paja y leña 
no tarifadas por el Estado, previa la formación del 
expediente que previene la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, cuya exacción se verificará pre
via autorización, con arreglo i la siguiente tarifa 
dp arbitrios:

Paja .. .

Leña....

Especlei.
Unida

des.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar- 
bitlro.

PU. cu.

Consumo 
anual.

Kilogremoi

PRODUCTO 
anual

PU. CU.

Kg.

Id.

0‘05

0‘05

0‘01

0‘01

163.856

163.856

1.638‘56

1.638‘56

To t a l  .... 3.27M2

Cuyo acuerdo se expone ai público en la secre
taría de la Corporación por diez días, en cumpli
miento y a los efectúe de la citada Real orden y 
disposiciones posteriores,

Y p«ra que así conste y surta los efectos corres
pondientes en el expediente de su referencia, expi
do la presente, que visa el Sr. Alcalde en Agnilón, 
á 30 de Agosto de 1907.—Anselmo Ibáñez.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Pedro José Oliver.

D. Antonio Liarte Andrés, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Arándigaj
Certifico: Que el Ayuntamiento y asociados de 

la Junta municipal, en sesión extraordinaria del día 
26 del actual, acordaron solicitar del Gobierno de 
S. M. autorización para imponer arbitrios sobre 
las especies no taritadas y poder cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto ordinario, formado 
dara el año 1908, y en su virtud, acordó la siguien
te tarifa:

Artículos.

Uni
dades.

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado.

PRODUOTÍ 
anual

Kge. PU. CU. PU. CU. Kilogremo* pu. eu.

Paja de todas 
clases...... ..100 3 0‘02 14.000 280

Leña de ídem.. 100 2‘50 0*02 14.000 280

To t a l . .. 560

Y pera su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que puedan presentarse ¡as recla
maciones por las personas que te crean perjudica
das, y en cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, expido Ja presenté, que vitada por el Sr. Alcal
de, la fi. mo en Aráudiga, á veintiocho de Agosto de 
mil nc vecientos siete.—Antonio Liarte, Secretario. 
_ v.° B.°—Ei Alcalde, Blas Saldeña.

D. Agustín Costea y Puértolas, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Godojos;
Certifico: Que en ti presupuesto municipal ordi-Certifico: Que en ti presupuesto

nade, formado para el año 1908, en el capítulo 
9.° art. 5.*, aparece consignada la cantidad de 
3.090 pesetas por concepto de arbitrios extraordi-
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narios á imponer sobre los artículos siguientes:

Artíeuloe.
Uíiidad

KUage.

Precio 
medio.

PuelM.

Grava
men.

PU. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Kiloa*.

PBODÜCTO 

anual.

ea,.c^

P aja... i......... 100 » 0‘20 8.115 1.635

Lefia.............. 100 » 0‘20 7.215 1.455

To t a l ....... • e e • .eeeee.ee 3.090

Y pura qua tenga efecto la inserción en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l , a los efectos de reclamación de agra
vios, libio la presente, visada y sellada por ei señor 
Aibdldé ejerciente, en Oodyos, á 28 de Agosto de 
1907.-Éi Secretario, Agustín Costea.—V.0B.°—Ei 
Alcalde ejerciente, Juan Lorenzo Castejón.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y recargos 
legales, la Junta municipal tiene acordado las si
guientes subastas:

Para el arriendo ó Denta Ubre.
La primera, ¿1 l.° de Septiembre, dé uno á cin

co años; la segunda, el 12, por un año.
Para el arriendo con venta á la exclusiva.

La primera, el día 22; la segunda, el 30, y la 
tercera, el 8 de Octubre próximo.

Las sübasths se celebrarán en la Casa Consisto¿ 
rial de este pueblo, en los días señalados y horas 
de diez á doce de la mañana, y con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Lituénigo 26 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
José Bayona.

Ptf término de quince díá^, contados desde la 
inserción tiel presente anuncio én el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, permanecerá expuesto al pú
blico, en 1& secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario formado para el ejercicio de 
1908.

Lituénigo 26 de Agosto de 1907.—El Aloale, 
José Bayona.

Táfífa de los artículos que ha acordado gravar 
la Junta municipal de este pueb.'o para cubrir el 
déficit cfué fésúltá éti el presupuesto ordinario 
de 1908, á saber:

Artíeuloe

Unida- 
dee.

Kfre.

Precio 
medio.

PU.CU.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogreme.

PBODÜCTO 
anual.

PUM. Cli.

Paja............... 100 2 0‘20 2.786 557*21

Leña.............. 100 2 0‘20 3.523 704'42

To t a l ....... a , • , , . . , • • e • • 1.261*63

Gaya tarifa se expondrá al público en cumpli

miento á lo acordado por la Junta mnnicipil t 
sertáudose á ¡a vez en el Bo l e t ín Of ic ia l  de i 
provincia, á los efectos reglamentHrios.

Lituénigo 28 de Agosto de 1907 —El Alct’j, 
Jo$é Bayona.

Intentados sin efecto los encabezamientos g» 
míales para cubrir el cupo de consumos de 
villa para el afio 1908, el Ayuntamiento y Jq -í 
municipal han acordado proceder al arriendo i 
venta libre, por espacio de uno á cinoo afiod 
cuyo efecto se celebrará la primera subasta el ü 
9 del próximo mes de Septiembre, á las dieidee 
mañanU, y la segundá, en su oáso, el dfí 19 i- 
mLmo, y si no diese resultado, se celebrará- 
arriendo á la exclusiva, por un año, en loadíaU 
de Septi^tobrS y 10 y 21 de Octubre viniente; • 
das con arreglo al pliego de condicional qne dn 
de manifiesto en la s .cretaría de este AyaiH 
miento.

Chiprana 28 de Agosto de 1907.—El Alea.? 
ejerciente, Miguel Pinzuelo.

El proyecto del presupuesto ordinario de $ 
municipio, formado para el año 1908, se hada-: 
puesto al público, en la secretaría de este Ayau:r 
miento, para que durante el plazo de quince M 
puedan interponerse las redamaciones que m 
procedentes.

M quinenza 28 de Agosto de 1907.—ElAlet-'- 
Justo Fornos.

Formado el proyecto de presupuesto mnuieip 
ordinario para el año 1908, se halla expneí'-* 
público, por tiempo de quince días, en laseor^ 
ría del Ayuntamiento, á los efectos legales.

Farasdués 24 de Agosto de 1907.—El 
Norberto Trie.

Por no haber dado resultado los enoabefa®1^ 
tos gremiales, el Ayuntamiento y asooia^’^ 
acordado proceder al arriendo de todas la- 
pecios de consumo para ei año 1908, en ' 
que se expresan á continuación:

Para el arriendo á venta Ubre. 
Primera subasta, el día 12 de Septiembre, 
Segunda ídem, el día 23 de ídem.

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 4 de Octubre. 
Segunda ídem, el día 15 de ídem.
Tercera ídem, el día 25 dél mismo.
Los pliegos de óóúdicionét que han /1 

de baso en los arriendos referidos, se 
nifi; sto en la secretaría de este Aynü e|11 
siendo la hora señalada para ellas las diex y 
loca de la Casa Consistorial. , iq07.x^

Viver de la Sierra 30 de Agosto de 1 
Alcalde, I-defongo Algas.

Pur término de quince días, «ehalla’^^ 
púb ico él presupuesto municipal ordiu"’ 
gresos y gastos para el año 1908, en la^ 
dél Ayuntamiento, en cuyo plazo pt18” 
tar<e las reclamaciones contra el

Cadrete 29 de Agosto de 1907.—El A 
del Campillos.

Por 
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Pur término de quinos días, se halla expuesto eu 
•ircretaría del Ayuntamiento de esta villa el pre- 
.nDnesto ordinario para el año 1908.

Tiergn 27 da Agosto de 1907.—Ei Alcalde, Teo
doro Forcéu. _ _____ _

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir los cupos de consumos y sus re- 
n-gos del año 1908, el Ayuntamiento y Junta de 
M «ladosacordaron proceder al arriendo á renta li
bre de todas las e»pecies y derechos comprendidos 
#nln Uñía oficial vigente, por término de tres 
años. La subasta tendrá lugar el día 19 de Septiem- 
m?, i las diez de su mañana; si se declarase desier- 
tipor falta de Imitadores, se celebrará una según- 
i»,» la misma hora, el día 29 del mismo mes, sien
do en esta segunda el precio del remate las dos ter- 
«ra* partes del cupo y recargos, por el tiempo de 
m añt: las dos subastas se celebrarán con sujeción 
i los pliegos de condiciones que obran de manifies- 
'o en la secretaría municipal y á las reglas estable- 
oídas por ei vigente Reglamento de 11 de Octubre 
ie 1898 y deóaás disposiciones vigentes.

Egead» los Caballeros 29 de Agosto de 1907.— 
Ei Alcalde, Florencio Franca.

iiiieip 
leiti1 
oeore3

doa^

¡anu*' 
joi , 
las * 
o^

E¡ reparto adional ai del impuesto de consumo» 
^eite pueblo y año actual, para pago del cupo de 
• ’ alcoholes, aguardientes y licores, por cesación 

gremio, estará de manifiesto en la secretaría de 
e|^ Ayuntamiento, por término de ocho días, á 
--'^r desde el siguiente al de la fecha del Bops-

ICIAL fen que aparezca inserto el presente

ludTo^08 28 Ag0st0 de 1907'—E1 Alcalde,

"rmado el pi oy^oto de presupuesto municipal 
íTp^a?° pi óximo año de 1908, s q halla 

PÚblicb, por tiempo de quince días, en 
de 66ta Corporación, á los efectos le-

p 22 de Agosto de 1907.-E1 Alcalde, 
' ■’^tQÓu Feuero, Secretario.

• >'g ^ ,̂“Url0 dado resultado los encabezumien- 
vrduntarios para cubrir el cupo de 

pir*..,} lai^’ la Jauta municipal tiene acor
' r. *1 arriendo á venta libre de todas 

v.j í'e¡L^9 al impuesto, por un período de 
-i la,¡T^ 6U cas°i a* arriendo con la
‘"ipliego^ S. ^’.'^^doa y carnes, por un año, bajo 

C'lu^0“)nee Que estará de manifiesto en 
i1* *QbuS, 7 Ayuntamiento, señalándose para 

V hn^ fceudráu lugar en la Casa Consis- 
y Adelas diez:

Pri^r eZ arrNdo á venta libre. 
filudaT-i a9tB’ e* día 10 de Septiembre, 

^m.el día 20 del mismo.
Primara i .^°H excla8Íva. 
‘^anda.^i^ ¿O de Septiembre. 
^raei 9^de 0^ubre.

n del mi^0-
Ag"8i'ü de iy07.—El Alcalde, 

uuchilíos, Secretario.

Por término de quince días se hallará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el presupuesto ordinario formado para el año 1908.

Oseja 29 de Agosto de 1907.—El Aloaldcj Vi* 
oentc Pérez.—José Monreal, Secretario.

Por espacio de quince días y durante las hora* 
de oficina estará expuesto al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, el presupuesto ordinario 
formado para ei año 1908, á los efectos del art. 146 
de la ley Municipal vigente.

Cub I 24 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Eva
risto Tornos.—El Secretario, Pascual Guillén.

Por término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, quedará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto municipal para 
el año próximo de 1908 á los efectos reglamenta 
rio*.

Oroajo 29 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Pe
dro Valenzuela.

SgEHM.......

Zaragoza.—San Pabla.
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal, en fun

ciones de Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito de San Pablo de esta oapi^l;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinfa y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Isidoro García Vizcarra, hijo de Vi
cente y de Juliana, de veinticuatro años de edad, 
casado, panadero, natural de Jaca y vecino de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria sfl inserte en la Gaceta 
de Madrid^ comparezca en mi Sala-audiepcia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesepta y 
dos, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por hurto de una lámpara de 
luz eléctrica; apercibido que de no verificarlo, ierá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á loa agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las o^r- 
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veintiséis de Agosto de mil novecien
tos sie^.—José Ardanuy Prida.—El Escribano, 
José LuD, Habilitado.

Ateca.
D. Polioarpp Valero, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida orden de Isabel la Católica, y 
Juez de instrucción de esta villa y su partiifo;
Hago sabet: Que para pago de las responsabili

dades civiles impuestas á Carlos García Alcalá, en 
causa sobre as. swato, se sacan á la venta en segun 
da subasta pública, con la rebaja del veinticinco
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por ciento de su tasación, los bienes que á conti- 
nuaoión se describen, sitos los inmuebles en térmi
no municipal de Carenas:

l .° Tres ovejas: tasadas en sesenta pesetas.
2 .® Un campo, regadío, sito en el Pozo, de ca

bida de dos hauegadas y un almud; lindante por el 
Norte con otro de Manuel Tirado Millán, por Este 
con camino, por Sur con otro de Pedro Alcalá y 
por Occidente con brazal: tasado en quinientas ciu- 
oo pesetas.

3 .® Una viña, sita en la dehesa de Somed, de 
media yugada; lindante por Norte con otro de An
tonio Romero, por Sur con montes y por Occiden- ; 
te con otro de Carlos García: tasada en ciento vein
te pesetas.

4 .° Otra viña, sita en la dehesa de Somed, de 
cabida cuarenta y cinco almudes; lindante por Nor
te con otra de Estanislao Tirado, por Este con 
monte, por Sur con otro de Bonifacia Morales y ¡ 
por Occidente con otro del referido Carlos García: ! 
tasada en doscientas cincuenta pesetas.

5 .® Un campo, regadío, sito en la Torrecilla, . 
1 ormino del mencionado pueblo de Carenas, de ca- ; 
bida de una hanegada y cinco almudes; lindante al 
Norte con barranco, por Este con acequia Re.gade- 1 
ros, por Sur con otro de Telesforo Romero y por 
Occidente con brazal: tasado en mil pesetas.

6 .° Otro campo, regadío, sito en la partida de 
los Espinos, término del propio pueblo, de cabida 
tres cuartos de hanegada; lindante por Norte con । 
otro de Telesforo Romero, por Este con camino, 
por Sur con otro de Manuel Lafuente Marqués y 
por Occidente con Sangrero: tasado en doscientas 
pesetas.

7 ,® Un campo, secano, en la Torrecilla, término 
de esta villa, de cabida un cuarto de yuga
da; lindante por Norte, Este y Sur con montes 
y por Occidente con carretera: tasado en cien pe
setas.

8 .® Un campo, regadío, sito en el Rubial, de 
cabida de tres hanegadas y ocho almudes; lindante 
al Norte con otro de Mariano Ortego, por Este con 
otro de Ramón Romero, por Sur con otro de Fran
cisco Romero Gil y por Occidente con acequia: ta
sado en mil cien pesetas.

9 .° Un campo y corral contiguo al mismo, sito 
en la partida de San Juan, término de esta villa, 
de cabida de almud y medio; lindante por Norte 
con amplios, por Este con campo de Gregorio Ma
gaña, por Sur con otro de Vicente Molina Sanz y 
por Occidente con montes: tasado en trescientas 
cincuenta pesetas.

10 . Una viña, situada en la partida de Valver- 
de, de cabida de una yugada y treinta y cinco al
mudes; lindante por Norte con campo dé Manuel 
Ramón, por Este y Sur con montes y por Occiden
te con otro de Francisco Tomey Hernández: tasa
da en trescientas ochenta pesetas.

11 . Y una viña, sita en San Gregorio, de cabida 
de veintinueve almudes; lindante por Norte y Este 
con camino, por Sur con otro de Jorge García y 
por Occidente con otro de Agustín Meiendo: tasa
da en doscientas pesetas.

12 . La mitad de una casa indivisa, sita en la 
calle de la Peñuela del pueblo de Carenas, señalada 
con el número nueve, de doscientos metros cuadra

dos de extensión y de dos pisos sobre el firme: 
por derecha con la de María Lafuente, por iz-.. 
da con corral de Joaquín Hernando y por eipu 
con corral de Joaquina Molina: tasada en mi;;., 
to veinticinco pesetas.

Los remates, que tendrán lugar simnltáneaEi 
en la Sala-audiencia de este Juzgado y en Ií :- 
municipal del pueblo de Carenas, se oelebrarú 
de ios muebles, el día siete del próximo ma: 
Septiembre, á las once de su mañana, y hó; 
inmuebles, el día catorce del referido mentir, 
hora. . ,

Se advierte que no se admitirá postara que: 
cubra por lo menos las dos terceras partes del: 
de subasta, y que para tomar parte en ellahabn. 
depositarse previamente sobre la mesa judicii 
en la oficina correspondiente el diez por cien: 
efectivo del tipo de tasación de los bienes qt: 
pretendan adquirir.

También se advierte que no se enoaentraL 
mentes loe títulos de propiedad de los inmue:-- 

Dado en Ateca á veinticuatro de Agosto d-: 
novecientos siete.—Poiicarpo Valero.—De en 
den, por enfermedad del Escribano Sf. Mol'-* 
Secretario del Juzgado municipal, Francisco 1)9

JUZGADOS MUNICIPALES

Godojos.
D. Pedro Castejón y Castejón, Juez mauicip^ 

la villa de Godojos; , . ,,
Hago saber por este primero y único e- 

Que en el juicio verbal civil seguido en ee ? • 
gado á instancia de Pedro Marco Alba, c°Br^ 
tonio Larraga, vecino de Ibdes, sobre red® 
de pesetas, recayó al sentencia cuyo 62 
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Godojos, » v6p ■„ 
de Agosto de mil novecientos siete: el bo 
dro Castejón y Castejón, Juez 
misma, habiendo examinado atentameo e 
tos de juicio verbal entre partes; de la u“' . 
demandante, Pedro Marco Alba, casado, 
edad, propietario, de esta vecindad, y .. 
como demandado, Antonio Larraga,^ eB 
yor de edad, jornalero, vecino de lb ' ri. 
provincia, sobre reclamación de pesetas y' 
mí su Secretario dijo: Fallo: que declara^ 
Antonio Larraga, debo condenarle y 
en rebeldía á que pague á Pedro Maro 
ciento veinticinco pesetas que le reclft®^ y 
ca con el correspondiente ciocum'-uto y 
tas y gastos de este juicio. Así por es y y- 
cia definitivamente juzgando lo 
dicho Sr. Juez municipal, de que oer । |
Castejón.—Ante mí, Agustín Costea- ^r-i.

Y en ausencia y rebeldía de Auto^^iJ 
he acordado en providencia de hoy 
sentencia anterior al demandado en tíy - 
venida en los artículos doscientos oo 
doscientos ochenta y tres de la ley J 
miento civil.

Godojos veiutisiésde Agosto da ni 
siete.—Pedro Castejón.—P. 8.
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